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DECRETO AtcALDIclo ru" ,,{4q5 / vlsros: Las facurrades que me ororgan los Arrs. 5,
L2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.69s, orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

1 2ABR 2019

resolu ión del Sr. Alcalde oara anovar con $25

disciplina dep o rtiva

0tros", Centr de

da por Verónica Vega Herrera. Con la
.000.-.

coNslDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' zT73 de fecha 23 de ocrubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribucio nes y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldici oN. 427 de fecha l-3 de febrero de 20L7 , el
Sr' Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández Figueroa,
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina de cultura y Depto. de
Deportes.

3.- Que por Decreto Alcaldicio N" 244 de fecha 25 de enero de 201,9,
que aprueba el programa denominado Becas Deportivas y Culturales.

4.- El Memorándum No SZ9, de fecha 09 de abril de 2019 de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar
premio a verónica vega Herrer4 deportista federada de la disciplina patín carrera, quien
participa activamente en el Club Patín Carrera Estrellas del Sur, además de la Federación
Chilena de Hockey y Patinaje. Se adjunta la siguiente documentación:

I Solicitud N" 4712, de fecha 02.04.201,9, ingresa

I Fotocopia Cédula de Identidad.
I Carta al Sr. Alcalde, solicitando apoyo, adjunta fotografías de premiaciones.
I Certificado del Club Patín Carrera Estrellas de Sur.
I certificado de la Federación chilena de Hockey y patina.je, donde se certifica que la

Srta. Vega Herrera es deportista federada.

DECRETO.

1.- Otórguese un premio Económico, por la suma de $250.000._
(doscientos cincuenta mil pesos), a doña verónica Teresa vega Herrera, cédula de IdentidadN' , deportista federada de la disciplina p'atín carrera, quien participa
activamente en el Club PatÍn Carrera Estrellas del Sur, además de la Federación CÁilena 11e
Hockey y Patinaie.

2.- El aporte tiene por finalidad poder apoyar a su desempeño en la
que practica.

3.- Impútese el Gasto al Ítem presupuestario 215.24.01.008 ,,premios y
sto 25.05.03.o

ANOTES E, COMUNTQUESE YARCH E.
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